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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales -Caldas-, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : VERBAL – RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2021-00269-00 

DEMANDANTE : LUZ MARINA JIMENEZ ESTRADA 

    DARIO JIMENEZ ESTRADA 

DEMANDADO : MARTHA LUCIA JIMENEZ ESTRADA 

 

Auto I. # 091-2023 

 

ANTECEDENTES: 

 

Acomete el despacho el dirimir la solicitud de nulidad procesal que fue incoada por el apoderado de 

la demandada, y a la cual en su momento se le extendió un trámite incidental, debiendo este judicial en control 

de legalidad y conforme a lo previsto en los artículos 132 y 134 del CGP, resaltar que cuando se denuncia la 

consumación de la causal 8 del artículo 133 de la obra adjetiva, la providencia que resuelva dicha solicitud 

surge previo traslado, decreto y practica de pruebas que sean necesarias, sin que medie el trámite taxativo 

contemplado en el artículo 127 del CGP. 

 

Efectuada la anterior precisión, se compendia las intervenciones de las partes quienes, desde 

diferentes ópticas, aluden por un lado al decreto de la nulidad, y por el otro, por la vigencia y juridicidad de 

las actuaciones procesales desplegadas.  

 

Afirma en censor que el correo mediante el cual se realizó la notificación personal del auto admisorio 

de la demanda, se efectuó a un correo que no era el de la demandada, sumado a que se dirigió conjuntamente 

a aquella y a los litisconsortes necesarios, obviando, que por tratarse del auto admisorio de la demanda, esta 

debería realizarse de manera individual, por ser personal (art. 290 C.G.P.),  entre otras cosas, que: “si bien es 

cierto que el medio a través del cual se pretendió realizar la notificación personal permite determinar si el 

correo llegó a la bandeja de entrada del notificado, y saber si este fue descubierto o no, también  es cierto 

que tal como se puede observar en el tercer documento arrimado como prueba de hecho, esta fue “Abierta 

por uno de los destinatarios” el 20 de mayo de 2022, a las 20:06, sin que se precise cuál de todos ellos (los 

destinatarios), fue el que lo abrió…”  

 

Corrido el traslado a los demás sujetos procesales de la nulidad formulada por la demandada Martha 

Lucia Jiménez Estrada, la procuradora judicial de la parte demandante señaló que bajo su óptica la notificación 

se surtió conforme a lo reglado en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, dado que la codemandada tenía acceso al 

correo como socia gestora, quien reconoció a su nombre en el Formulario del Registro Único Empresarial –

RUES-, que se les podía enviar las comunicaciones judiciales y administrativas a dicho buzón, aunando a que 

los cuatro receptores del correo electrónico tendiente a su notificación lo abrieron entre el 20 y 23 de Mayo de 

2022, desestimando la tesis que solo uno de ellos conoció la demanda y sus anexos. 
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Concluye que, se notificó debidamente a la señora Jiménez Estrada, dado que comprueba que la 

demanda y anexos se le enviaron al correo electrónico gsantacoloma@gmail.com, por ser una dirección que 

utiliza según el RUES. 

 

A posteriori en auto del 1 de diciembre de 2022, se decretaron como pruebas las capturas de pantalla 

del correo electrónico marthaluciajimenezestrada@gmail.com, dirigido por la accionada a los demandantes 

cuando se desempeñaba como socia gestora de la Sociedad Hijos de Néstor Jiménez H. & Cia. Ltda, y el 

formulario del registro único empresarial y social RUES y constancia de haberse abierto mensaje de correo 

electrónico remitidos a los e-mails unidaddph@yahoo.es; cristianvillegasj@gmail.com;  

eventosadielajimenez@hotmail.com;  gsantacoloma@gmail.com. 

 

Pasadas las diligencias a despacho para desatar la reyerta presentada, a ello se apresta este juzgador, 

previas la siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

La nulidad por indebida notificación alegada por la codemandada señora Martha Lucía Jiménez 

Estrada del auto admisorio de la demanda, está consagrada el numeral 8º del artículo 133 del C.G.P., el cual 

establece que “El proceso es nulo en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: “-…- 8. Cuando no 

se practica en legal forma la notificación al demandado o a su representante, o al apoderado de aquél o de 

éste, según el caso, del auto que admita la demanda o del mandamiento ejecutivo, o su corrección o adición.” 

 

En la referida norma se trata de la debida aplicación de los artículos 291 a 292 del C.G.P. y ahora el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 que regulan lo referente a la notificación del auto que admite el libelo y 

que marca la pauta para que los demandados ejerciten su derecho de defensa, cobrando gran importancia tal 

protección por contener implícito un derecho fundamental que encuentra desarrollo en el mencionado canon. 

 

Lo anterior, insta al juez para que observe con rigidez las formalidades contempladas en orden a 

realizar la notificación del auto que admite la demanda, y proteger de esta forma el debido proceso al que tiene 

derecho el accionado; sin embargo, no en todos los casos una irregularidad en este trámite implica, que se 

encuentre viciado de nulidad y deba realizarse nuevamente, lo que hace ineludible practicar un examen 

detallado en cada asunto y establecer si el vicio es suficiente para que se configure la nulidad.  

 

Una manera de conceptuar si debe decretarse la nulidad, es descubrir el origen de la causal invocada 

y valorar si con el hecho original se presentó una real violación a la norma rogada cuyo objeto primordial, no 

es otro que la protección del derecho de defensa de la codemandada quien depreca la nulidad, por cuanto ésta 

se configura cuando no se es debida y regularmente vinculado al proceso.  Como es bien sabido, la notificación 

de la providencia inicial es un acto de vital importancia rodeado de una serie de formalidades que tiene como 

fin asegurar el derecho fundamental en mención.  

 

Para el caso en concreto es necesario analizar si la notificación fue realizada con plena observancia 

de las formalidades establecidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 por tratarse de notificación 

electrónica, por lo que le corresponde a este funcionario estudiar si la comisión de alguna irregularidad trajo 

como consecuencia que la notificación finalmente no pudo cumplir su cometido, o por el contrario, no pasó 

de ser una simple irregularidad inane que no impidió que la demandada se enterara debidamente de la 

existencia del proceso. 

 

mailto:gsantacoloma@gmail.com
mailto:marthaluciajimenezestrada@gmail.com
mailto:unidaddph@yahoo.es
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En el caso bajo estudio, se colige que el sustento principal alegado por el mandatario judicial de la 

nulitante es establecer si con la información dada en la demanda y su subsanación en relación con la dirección 

electrónica de su representada gsantacoloma@gmail.com, se vulneran sus garantías procesales, siendo esta la 

dirección que se tuvo en cuenta en auto del 11 de Agosto de 2022, para decidir que  la notificación se surtió 

en forma legal y cumplió con los requisitos formales; por tanto, se tienen por debidamente notificados a los 

demandados y litisconsortes necesarios para el proceso, ordenando rendir cuentas a la demandada. Aunado al 

hecho, que según su criterio no se debió mandar el acto de notificación de forma conjunta a todos ellos, sino 

de forma personal como lo regla el art. 290 del C.G.P., tomando en cuenta que como prueba de entrega de 

dicho acto se adosa documento arrimado donde  se señala este fue “Abierto por uno de los destinatarios el 20 

de Mayo de 2022 a las 12:06 pm” sin que se precise cuál de los destinatarios, fue el que lo abrió, 

convirtiéndose este hecho por sí solo en motivo suficiente de descalificación del proceso notificatorio por  

violar la normatividad procesal. 

 

Agrega que, debe tenerse en cuenta que en este asunto la parte accionada es la señora Martha Lucía 

Jiménez Estrada como persona natural y no la Sociedad Hijos de Néstor Jiménez H y Cía S en C, razón por 

la cual la notificación de esta debió hacerse a su correo personal, el cual contrario a lo afirmado en la demanda 

no es gsantacoloma@gmail.com; sino marthaluciajimenezestrada@gmail.com, como puede apreciarse en la 

prueba del poder especial que esta le hubiere concedido, de cuya existencia son conocedores los señores Darío 

y Luz Marina Jiménez Estrada,  sumado a que le extraña como se admitió la demanda sin tener en cuenta el 

# 10 del art. 82 del C.G.P., según el cual se debe dar el lugar de  la dirección física del demandado sin que la 

Ley 2213 de 2022 o el Decreto 806 de 2020, hubieran derogado esta norma, requisito esencial de la demanda. 

 

Se adosan los pantallazos de comunicaciones de la señora Martha Lucía Jiménez Estrada desde el 

correo: marthaluciajimenezestrada@gmail.com; a los señores Darío y Luz Marina Jiménez Estrada.  

 

Por su parte, la demandante sustenta que el acto de notificación se surtió correctamente ya que la 

demandada como socia gestora tenía acceso al correo gsantacoloma@gmail.com; quien reconoció a su 

nombre como figura en el Formulario del Registro único Empresarial -RUES-, que se le podían enviar las 

comunicaciones judiciales y administrativas a dicho buzón, según los pantallazos del Formulario 2019, 2020 

y 2021 que se relaciona a continuación:  

 

 

mailto:gsantacoloma@gmail.com
mailto:gsantacoloma@gmail.com
mailto:marthaluciajimenezestrada@gmail.com
mailto:marthaluciajimenezestrada@gmail.com
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De otro lado, aduce que los cuatro destinatarios del correo de notificación se abrieron entre el 20 y 23 

de mayo de 2022, lo cual desestima la tesis que solo uno de ellos conoció la demanda y sus anexos. 

 

 

 
 

De los pantallazos atrás referidos, constata este Judicial que el Formulario de Registro Único 

Empresarial 2019, 2020 y 2021, los diligencia la nulitante con la razón social de la sociedad que todos 

conforman, es decir, “Hijos de Néstor Jiménez H y Cia S. en C.”  

 

Ahora, consultada la codemandada Martha Lucía Jiménez Estrada en el RUES con el usuario de 

consulta asignado al Juzgado para tal fin se aprecia sobre ella la siguiente información:  
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Por su parte verificado el certificado de Matrícula Mercantil y certificado de existencia y 

representación se halla lo siguiente: 

 

 
 

Es decir, en ambos se relaciona como su dirección electrónica el correo electrónico 

marthaluciajimenezestrada@gmail.com, y en el que autoriza su notificación judicial.  

 

Debe acotar el Despacho que con la vigencia del Código General del proceso, se estableció que “(…) 

en todas las actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a 

mailto:marthaluciajimenezestrada@gmail.com
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la justicia, así como ampliar su cobertura (…)” como lo señala su artículo 103, una clara demostración de 

que la comunicación electrónica tenía que implementarse, guiada por los principios de equivalencia funcional 

y neutralidad electrónica. 

 

Por su parte el numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso, consagra 

como requisito de la demanda “El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén 

obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 

recibirán notificaciones personales”. Por lo tanto, el legislador impone al demandante la 

obligación de indicar su dirección electrónica y la que conozca del extremo pasivo, de modo 

que no se trata de voluntad o facultad en proporcionar esa información, es un deber en el 

ámbito jurídico.  

 

Ahora, el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, consagra tres requisitos de estirpe formal 

para utilizar los canales digitales y proceder con la notificación de los convocados. En efecto 

dicha normativa contempla que “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que 

se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar”. 

 

El incumplimiento de estas formalidades agrede la fórmula de notificación de las 

decisiones judiciales y hace subsumir las consecuencias del numeral 8 del artículo 133 del 

C.G.P. 

 

Con relación a la actuación de la notificación personal del auto admisorio de la 

demanda, el numeral 3 del artículo 291 del Código General del Proceso, señala que: 

 

“La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado 

(…) por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la 

existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser 

notificada (…)”. 

 

Sin embargo, el mismo artículo señala que: 

 

“Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la 

comunicación podrá remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo 

electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el 

expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos”. 

 

Adicionalmente, el Acuerdo PSAA06-3334 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura establece: 

 

“Los mensajes de datos se entienden recibidos de la siguiente manera: a) 

cuando el destinatario ha confirmado mediante acuse de recibo la recepción, o 

este se ha generado automáticamente; b) Cuando el destinatario o su 
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representante, realiza cualquier actuación que permita concluir que ha recibido 

el mensaje de datos; c) Cuando los actos de comunicación procesal emanados 

de la autoridad judicial, no han sido devueltos al sistema de información de la 

autoridad judicial dentro de los tres (3) días calendario siguiente a su remisión”. 

 

Teniendo en cuenta esta normatividad: la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en 

sentencia del cuatro (4) de junio de dos mil veinte (2020), radicación No. 11001-02-03-000-2020-0100-00, 

Magistrado Ponente, Luis Armando Tolosa Villabona alude que: “En primer lugar, para el asunto especifico 

de la notificación del auto admisorio de la demanda, las comunicaciones del caso pueden ser remitidas a la 

dirección electrónica del demandado señalado en el libelo de la demanda, por cuanto, es un deber del 

demandante suministrar esa información, pues el numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso 

así se lo ordena. Y, en segundo lugar, la validez de ese enteramiento surge cuando el iniciador de quien envía 

el mensaje de datos “recepcione acuse de recibo” pues, de lo contrario, no es posible presumir que el 

destinatario recibió tal comunicación. 

 

Además, la Corte insiste en que toda prueba de carácter electrónico o información relevante que conste 

en medios electrónicos no puede ser vista como ineficaz, invalida, sin fuerza vinculante ni probatoria, cuando 

reúne con las características del Código General del Proceso y los requisitos previstos en la ley 527 de 1999 

por cuanto, legalmente, son admisibles para su estudio y decisión. 

 

Empero el instituto de procesal de la nulidad es un mecanismo de protección de las garantías 

procesales pues debe tenerse presente que su ejercicio no está liberado al capricho de quien a ellos acude, por 

cuanto está infaliblemente ligado a principios como el de taxatividad de sus causales, y que su alegación debe 

ser por parte de quien tenga la legitimación para proponerla (art. 135 ibídem) 

 

Palpable es entonces, que el acto de vinculación procesal de la señora Jiménez Estrada, se halla 

irregular y que vulnera a todas luces sus derechos fundamentales del debido proceso y defensa, en el 

entendido, que su comunicación se hace a un correo electrónico que no es el autorizado por ella para recibir 

sus notificaciones judiciales, ni que tenía acceso al reportado por ella como socia gestora de la sociedad que 

todas las partes conforman, ya  que tampoco se desempeñaba a la fecha de presentación de la demanda 

(16/12/2021) como socia gestora de dicha entidad, tal y como se narra en el hecho cuadragésimo cuarto de la 

demanda donde indica que la actual gestora social es la señora Gloría Inés Jiménez Estrada.  

 

Ahora el artículo 291 del Código General del Proceso está orientado específicamente a que, los 

únicos que están obligados a aportar un correo electrónico para su notificación judicial son las personas 

jurídicas y las personas naturales con calidad de comerciantes; mientras que las personas naturales que no 

ostenten de la calidad de Comerciante no están obligadas a esta diligencia. Sin embargo, si estos últimos 

sujetos desean que se les notifique judicialmente vía correo electrónico, pueden suministrarlo al juez. En el 

caso en concreto, para el momento del trámite de la diligencia de notificación electrónica de la demandada, 

está ya no fungía como gestora de la sociedad que según el registro de Rues aportado, tiene registrado el correo 

gsantacoloma@gmail.com; la codemandada tampoco se había dirigido al juez de ninguna forma, por tanto, 

no puede entenderse que ésta le haya dado a él su dirección de correo electrónico a fin de recibir por tal medio, 

publicidad respecto de las providencias emitidas al interior del proceso, de ahí que sólo se puede tener como 

válida la notificación, siempre que sea el mismo extremo procesal en litigio quien haya suministrado su correo 

electrónico con dicho propósito. 

 

mailto:gsantacoloma@gmail.com
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Abatido el estribo de la nulidad, sea de mencionar que esta ha de prosperar. En especial, porque de 

las manifestaciones realizadas, condujeron a este despacho, sin lugar a dudas, a determinar la decisión 

demarcada, pues es evidente, que el correo electrónico de la demandada (gsantacoloma@gmail.com) al cual 

fue notificada para el 20 de mayo de 2022 y que ostentaba en su momento como gestora de la sociedad Hijos 

de Néstor Jiménez H y Cía. S en C., ya no correspondería, más aún, para la fecha de notificación, ya no se 

encontraba en dicho cargo, debido a que mediante escritura pública No. 3.388 del 8 de noviembre de 2021, 

se puso fin a su mandato. De ahí, que fuera imposible que la señora Martha Lucía Jiménez Estrada, tuviera 

conocimiento del presente proceso y terminara siendo sustituida en el cargo por la señora Gloria Inés Jiménez 

Estrada; siendo fidedigno, que tal notificación, debería haberse realizado solo al correo electrónico personal 

(marthaluciajimenezestrada@gmail.com), del cual, también quedo evidencia, que conocían los aquí 

demandantes. 

 

Por lo antes expuesto, se declarará la nulidad de lo actuado desde el auto del 11 de agosto de 

2022, en donde conforme a la constancia secretaria la demandada habría quedado notificada, y por 

ende, dio lugar a la providencia que ordenó rendir las cuentas.   

 

La demandada MARTHA LUCÍA JIMÉNEZ ESTRADA se tendrá notificada por conducta 

concluyente conforme a lo previsto en el artículo 301 del CGP. 

 

En efecto, esta norma contempla que “cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una 

providencia, esta se entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los 

términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el 

superior” 

 

 

 En mérito de todo lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales, Caldas, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR la nulidad de lo actuado, dentro de este trámite de rendición de 

cuentas, desde el auto calendado 11 de agosto de 2022, adelantado por los señores LUZ MARINA 

y DARÍO JIMÉNEZ ESTRADA contra la señora MARTHA LUCÍA JIMÉNEZ ESTRADA, 

por indebida notificación de esta, como se expuso en la parte motiva. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia, rehacer la actuación, garantizando el debido proceso de la 

incidentalista, por lo que conforme lo reglado en el art. 301 ibídem, esta se entenderá surtida por 

conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado de veinte 

(20) días para que, si a bien lo tiene, ejerza su derecho de defensa de conformidad con lo establecido en el art. 

379 del C.G.P., según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria de este 

auto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:gsantacoloma@gmail.com
mailto:marthaluciajimenezestrada@gmail.com


 

  

 

9 
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